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300.000.000
144.000.000
72.000.000
60.000.000
28.800.000

229.650.000

6.000.000

3.600.000

2.880.000 .;

J
14.850.000

14.850.000 ••
14.850.000

98.850.000

98.850.000

98.850.000

197.970.000

1.386.000.000

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 65999.

10.419

Pn:mios
de cada scri....

horas. en c~ salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137.
de esta capItal, v constará de diez series de 66.000 bílletes cada,una. al
precio de 30.060 pesetas el billete. divididos en décimos de 3.000
pesetas, distri.buyéndosc 1.386.000.000 de pesetas en 10.419 premios
para cada sene.

de 300.000.000
de 144.000.000.
de 72.000.000
de 30.000.000
de 7.200.000
de 150.000 .
aproximaciones de 3.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero . .. <

aproximaCiones de 1.800.000 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del que
oblenp el premio segundo ..,. . . .
aproximaciones de 1.440.000.pesetas cada.una.
para los números anterior y posterior al del que
obtenJíl 'el premio tercero __ ." ..... >< .......

~ml0s de 150.000 pesetas cada uno, para los
~úmeros restantes de la centena del premio
pnmero """ " , .
preinios de ISQ,OOQ pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo < <, •••••••••••,.. •••••••

premios de 150.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero , > ••••••••••••••••••••••••

659 premios de 150.000 pesetas cada uno, .para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , .

659 premios de 150.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio segundo ."" . . .... , ... ,.

659 premios de 150.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén ·igualmente dispuestas que las del que
~tcnga el premio tercero ·,.

6.599 rcmtegros de 30.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

---'-

14,30
15,00
14,66
14,65
14,82

Porcentaje

Valor dcllndice

"

RESOLUC10N de 6 de junio de 1992, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios, para el sorteo.
extraordinario. que se ha de celebrar el dio' 13 de junio
'de 1992. -
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Madrid,29 de mayo de 1992.-El Director genera4 Manuel-Conthe
Gutiérrcz. . . .

RESOLUCION de 29 de mayo de 1992, de la Dirección
General del Tesora y Politica Financiera, por la que se
amplían determinadas emisiones de bonos .v obligaciones
del Estado para su entrega al Banco de España.

En virtud de lo dispuesto en los números I y 4.2.3 de la Orden del
Mintsterio de Economía y Hacienda de. 22 de enero de 1992, y en uso
de la delegación contenida en el numero 8 de la misma. esta Dirección
General ha adoptado la siguiente Resolución:

l. Entregar al Banco de Espana, a petición del mismo, Deuda del
Estado formalizada en bonos del Estado a tres y a cinco años de las
COlisiones de 18 de mayo de 1992 al 11,40 por tOO y 15 de abril de 1992
al 11· por lOO, respectivamente. y en obli8!lciones del Estado de la
emisión de 15 de abril de 1992.al 10,30 por loo. por un. importe nominal
de 5.000 millones de pesetas de cada una de las citadas emisiones.

2. Los bonos. y obligaciones' que se entregan tendrán, resPectiva
mente. las mismas características que establecen las Resoluciones de esta
Dirc-cción General de 25 de febrero y 8 de abril de 1992, a~regándose a
las cmisiQnes que allí se disponen y teniendo la conSideración de
ólmpliación de las mismas y gestionándose, en cada caSO\. como una
única emisión a. partir de su puesta en circulación.

3, ", Fccha de suscripción y de puesta en circulación.

3.1 . la suscripción Y. desembolso por el Banco de España tendrá
lugar el dia 15 de Junio de 1992 y su importe será ingresado en la cuenta
del Tesoro Público en el mismo dia. Esta misma· fecha sed la de puesta
en circulación de los valores. -_ ".

3.2 EI'precio a pagar por el Banco de España será.- de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 22 de enero de 1992,
de 9,831.50 y 9.850 pesetas por "cada bono a tres. ':1 cinco años,
respectivamente, y de 9.637,50 pesetas por cada obligación que se
entregan de la. citadas emisiones. _
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Entidades oficiales de crédito_ ._ * .

Bancos "' "
Cajas de- Ahorros __ ., .. <' • • • • '. ; •••

Sociedades de crédito hipotecario
Conjunto de I;ntidades , ..

RESOLUC/ON de 2 de junio de /992. de iu Dirección
Ge.neral del Tesoro y Polilica Financiera. por la que se
hacen públicos los va/ores correspondientes al mes de abril
de 1992 de índices de referelKia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento' de lo establecido en la 'Resolución de esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
dcl9), complementaria de las de 20 de junio de 1986y de 5 de diciembre
de 1989, se dispone la publicación en el.«Boletin Oficial del Estado» de
los valores correspondientes al mes de abril de 1992 de los (ndices de
referencia de préstamos hipotecarios., establecidos en dicha Resolución.

Definición del índice: Media-simple de los tipos de interes medios
ponderados por los principales de las operaciones de préstamos con
garantía hipotecaria, 'a plaza igual.o superior a tres aftos, para .Ia
adquisición de vivienda libre~ que han sido iniciados o renovados
durante el mes de abril de 1992:

EXTRAORDINARIO NIÑOS DE SAN ILDEFONSO

. El próxi~o sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
SIstema tradIdonal, tendrá lugar el día 13 de junio, a las ocho treinta
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, ,
De los números que obtengan los premios primero, segundo y tercero

se derivaran las aproximaciones. centenas· y terminaciones, como
asimismo del que obtenga el premio primero los reintegros.

Con- respecto a las aprox.imaciones señaladas para los números
anterior y posterior -de los premios primero. segundo y tercero, se
entenderá que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 0, su
anterior es el 65999, y si este fuese el agraciado, el numero O, será el
siguiente.

Para la adjudicación de los premios de centenas de 150.000 pesetas,
se entenderá Que si cualquiera de los premios primero, segundo o tercero
correspondiera. por ejemplo, al número 25. se considerarán agraciados
los 99 numeros restantes de la misma, es decir, d~e el O al 24, y
desde el 26 al 99.

Madrid. 2 de junio de 1992.-EI DirectOr general. M...anuel Conthe. Tendrán derecho al premio de' 150.000 pesetas todos los billetes
Gutiérrez. ' cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de cualquiera de los Que obtengan los premios primero, segundo o
tercero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaclOnes y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que respectiva
mente. se deriven, agraciados con los premios primero, segundo o
terccro.

,,' El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la instruc·
ción del ramo. En la misma forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial, quedará
aplazado si en el momento de la eelebración del que se anuncia se
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Pago de premios

El próximo sorteo del Zodiaco de la Lotería Nadon.al,. que se
realizará por el sistema moderno, tendrá I.ugar el día 13 de Juma, ~ las
diecisiete horas, en el salón de sorteos., sito en la calle de Guzman el
Bueno, 137. de esta capital, y constará de doce ,signos .de: Joo.OOO
billetcs cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, diVididos en
decimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas
en 473.508 premios.

Los billetes irán nume;ados'del 00000 al 99999.

desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al publico la lista de los números
que hayan obtenido premio, único documento por el que se efectuará el
pago de éstos.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
través de las ·oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Banco o. Cajas de Ahorro y en presencia del
Administrador expendedor.del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que. en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 6 de junio de 1992.-El Director general. Gregorio Mañez
Vindcl. .

Pesetas

19.980.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000

11.137.500

4.944.000

299.970.000

249.997.500

1,
300.000.000

300.000.000

1.800.000.000473.508

Relación
de premios

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado

198 premios de 25.000 pCsetas cada uno, para los
99 números restantes de las centenas del
número y siRnos favorables

18 premios de 5n.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y esten igualmente dispuestas que las del
número v signos ul\forables

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y SignOS favorahle~ .

1.99& premios de 10:OOO-pesctas cada uno, para los
billetes cuyas dos ültimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y. signos favorables

891 premios-de 12.500 pesetas cada uno; para los
billetes. cuyas tres últimas cifrass.ean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes. .

8.991 premios de 5.000 pesetas ~da uno, .para los
billetes cuyas dos últimas Cifras sean Iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes.

119.988 reintegros de 2.5oo,pesetas <:ada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
número ·extraido

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para
todos los billetes del siRno afortunado .

110.000 rcintegros de 2.500 pe~¡as cada u~o,. para.los
billetes de tOO0510s Signos cuya ultima clfra
sea igual a la que se obten~ en la primera
extracción especial de una Cifra . .

110.000 reintegros de 2.500 pe~tas cada u~o~ para .los
billetes de todos los signos cuya ultima Cifra
sea igual a la que se obten~ en la segunda
extracción ~spccial de una Cifra .--

~tas

SORTEO DEL ZODIACO

RESOLUC10N de 6 de junio de 1992, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el diu 13 de junio de 1992.

Rrlarión
de premiO!-
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1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado

2 premios especiales de 48.000.000 de pesetas cada
uno, para una sola fracción del nÚffit..'1'O premiado
y de cada uno de los signos favorables ...

l de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras
y signo áfortunado) .

2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables)

9 dc 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes)

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo afortu
nado

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables ..../. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del número
y signo afortunado

9 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

~ü~~~~ ~f:~~~~d~e ~.i~:,~~~t.a.s.. ~.~~ ..I~~. de~
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetcs cuyas tres ü!1imas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del nümero
y signo afortunado , ..

246.000.000

96.000.000

40.000.000

40.000.000

90.000.000

10.380.000

10.000.000

4.950.000

900.000

4.950.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como minimo, e.inco
bombos, que, de izquierda a derecha. represc.ntan las decenas de mIllar,
unidades de millar. centenas, decenas y umdades. Cada uno de ellos
contendrá diez' bolas numeradas del O al 9.

El ~x.to bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos dc-l Zodiaco.

. Para la adjudicación de los premio.s entrarán en juego, en ,,-ada
cxtracción, tantos bombos como se reqUIeran para obtener la combma
ción numcrica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agrac}ado
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aQu~Hos.
con lo que las cinco bolas ex.traidas compondrán el nümero premiado.

"- continuación se proccdcl'á a extraer del bombo qu~ contiene .los
signos una bola para determinar el signo afortunado (pnmer premIO).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
dc pesetas se extraerá una b~la de un~ de los bombos del sorteo que
dcterminará la fracción agraCiada del Signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta Que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción 10.a

A continuación se procederá a extracr del bombo Que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tcrcer premios).

Para proceder a la adjudicaCión de los premios especiales
de 48.000.000 de pesetas cada uno, se extrae~n dos bol~s de uno de los
bombos del sorteo que determinara las fraCCIOnes agraCiadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta Que si alguna de las bolas extraidas fuese
el O se entenderá 4ue reprc~nta a la fracción tO. a

Ocl número tormado por la extracCión de cinco cifras correspondien
tes a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
centenas, las terminaciones y reintegro correspondiente.

i,


